
INFORME DE COMISARIO

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y JUNTA DE DIRECTORES DE LA
COMPAÑÍA SALVACORP S.A.

En mi calidad de Comisario Principal de la Compañía. he revisado el Balances
Iinanoie¡os de SALVACORP S.A. al 3l de diciembre del 2015 y los
correspondientes anexos por el año teminado a csa f'echa. Los mencionados
Estados Financieros son de rcsponsabilidad de la Gerencia de la Compañía, mi
responsabilidad consiste en emitir una opiniór sobre dichos estados financieros
en base a lo revisado.

Las revisiones electuadas durante el ejercicio econórnico del año 2015 sc Io
realizo aplicando los procedimientos adecuados, considerando tar¡bión las

disposiciones y recomendaciones legales existentes que noflnan la actividad dc

los Comisarios, palicularmente lo dispuesto en la codiñcación de la Ley de

Colnpañías.

Por lo mencio¡ado, expongo a co¡tinuación lo que sigue:

En mi opinión, Ia administración de la cornpañía ha observado las
diferen¡es normas legales vigentes que son aplicables en los negocios, asÍ

como tambjén aquellas dispuestas por la Junta General de Accio[istas y
por el Directorio de la Compañía.

Para la realización de sus actividades se han aplicado las nornras y
principios contables que dispone la Ley, para el elécti¡ la Compañía
dispone de un adecuado mecanismo dc procedimientos, registros y
contloles, que estimo son sulicientes y confiablcs.

. Las pruebas realizadas sobre los Esfados Financic¡os de la Compañía, no
presentan situaciones manif'iesta de la cxistencia de enores,
incumplimientos o inobse¡¡ancias que puedan de alguna manera at¡ctar
los intereses de los scñores Accionistas.

. Luego dc la revisión de las Actas de Junta Gene¡al de Accionistas, no se

cncontraron situaciones que merezcan ser citadas.

Si a futuro existiere incumplimicnte de los aspectos mencioDados anterioflnente,
asi como los criterios de aplicación de las normas legales, rcglamcntarias y
estatutadas, son de responsabilidad de la administración de SALVACORP S.A.
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y tales critedos podrían eventualmente no ser compaftidos por las autoridadcs

competentes.

El control intemo es un aspecto quc siempre debe estar en continuo

mejoramiento y evaluaeión. ya quc las condiciones de las operaciones de la

compaRía pueden variar por li inliuencia clel mercado, por las condiciones dc las Página I 2

negociaciones, por la polÍtica coonómica del país entre otras.

La gerencia es responsable de esfablecer y mantencr la estuctura de control

inlemo, para lo cual requiere de hcrramientas que aseguren el cunlplimiento dc

los beneficios esperados, el contol inlerno lc da una scguridad razonable' no

absoluta de la salvaguarda de los activos y dcl registro corecto dc las

operaciones de acuerdo con principios de control. Cualquicr estructura de confol
intemo ticne limitaciones que pucden hacer que las iregularidades o erores no

sean detcctados, además de que existe cl riesgo de clue a futuro los

procedimientos puedan ser inadccuados debido a cambios en las condiciones de

1as operaciones.

F,ste informe es únicamente para información y uso dc los Acciontstas y

Admilistradores, así como de la Supcrintendencia de Compañías de la República

del Ecuador y no puede ser utilizado para ningún otro propósito.

Quito, abril del 2016.
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